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Medida cautelar

Justicia suspende
artículos clave de
reforma laboral de Milei

La resolución se dictó en el marco de una acción declarativa de
inconstitucionalidad iniciada por la central obrera contra el Estado argentino; se

trata de entre 70 y 80 artículos, entre ellos, el Fondo de Cese Laboral

Cronista/Argentina

ras una presentación de la Con-

T federación General del Trabajo
(CGT) contra el Estado argen-
tino, la Justicia Nacional del

Trabajo dictó este lunes una

medida cautelar que suspende de mane-

ra preventiva entre 70 y 80 artículos de la
reforma laboral que promovió Javier Milei,
entre ellos el Fondo de Cese Laboral.

La resolución se dictó en el marco de una

acción declarativa de inconstitucionalidad
iniciada por la central obrera, que cuestio-

nó una amplia batería de cambios sobre la

Ley de Contrato de Trabajo y otras normas

laborales. El fallo hace lugar al planteo sin-

dical y ordena frenar la aplicación de los

artículos impugnados hasta que sedicteuna

sentencia definitiva. Según elexpediente, se

trata de una "acción de clase", por lo que la
decisión no se limita a los sindicatos nuclea-

dos en la CGT sino que alcanza a todos los

trabajadoresy empleadores del país regidos
por la legislación laboral.

El juezconsideró que están dadas las con-

diciones para una suspensión provisoria de
la norma, al entender que existe una "ve-

rosimilitud del derecho calificada" y un

"peligro en lademora" que podría generar

daños irreparables si la reforma entra en

plena vigencia.
La cautelar impacta sobre un conjunto

amplio de disposiciones que modificaban

aspectos centrales del régimen laboral ar-

gentino. Entre ellos, se suspende los cambios

en la definición de relación laboral y mayor
margen para figuras independientes (como
plataformas).

También caen las limitaciones a princi-
pios históricos como el "in dubio pro ope-
rario" y la irrenunciabilidad de derechos.

Asimismo, caen las reformas en indem-

nizaciones, sistema de despidos y creación
de fondos de cese laboral.

En este sentido, se suspenden las mo-

dificaciones a la negociación colectiva y el
funcionamientosindical, así como también

y am-

pliación de servicios mínimos. Por otrapar-
te, se suspende la derogación del régimen

de teletrabajo. La resolución advierte que
la aplicación de los cambios podría afectar
derechos laborales protegidos por la Cons-

titución Nacional y tratados internaciona-

les, como el principio de progresividad, la
libertad sindicaly la tutela judicial efectiva.

El fallo también señala que la suspensión
busca preservar la "paz social" y evitar un

escenario de incertidumbre jurídica mien-

tras se discute el fondo de la cuestión.
El juez destacó que, en un análisispreli-

minar, varias de estas modificaciones po-
drían implicar una "desprotección" de los

trabajadores y afectar derechos de raigam-
bre constitucional. La decisión no implica
unpronunciamiento definitivo sobre la va-

lidez de la reforma. La suspensión se man-

tendrá vigente hasta queel mismo juzgado
dictesentencia 0 hastaqueuna instanciasu-

perior, como la Cámara O la Corte Suprema,
revise el caso. Mientras tanto, el Gobierno

deberá defender su constitucionalidad.

La caute-

lar suspende
las modifica-
ciones que con-

templaba la
reforma laboral
deJavier Milei a

la negociación
colectiva y el
funcionamiento
sindical, así

como también
las restricciones
al derecho de

huelga. Se man-

tendrá vigente
hasta que el
mismo juzgado
dicte sentencia

O hasta que una

instancia supe-
rior revise el

caso.
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